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AUTO N. 1226DE2015

(Nov¡embre 17)

.POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS GARGOS OENTRO DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓI ¡UrÓIOU¡ REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'coRPoGUAJrRA" En uso d€ sus facurtades regares y en ejercicio de ras func¡ones
delegadas, conforme lo d¡spuesto en la Ley 99 de 1993, de aCuerdo-con láLey 1333 del 21 delurro
de 2009 y

CONSIDERANDO:

Que se presentó denuncia interpuesta de manera anónima, radicada med¡ante el formato peRSD
respact¡vo en la Dirección Territoriar sur de esta corporación, el día 2g de enero de 2015,'ün
Y9_j:?d" T" 041 ,. en.ta que se pone en conocimiento ia disposición irregular y quema de rssid;ossoloos en ¡a v¡a s ta siefia y la Vía d€ acc€Eo entigua, en 9l Municipio d€-Urumits.
Que mediante Auto de kámite No. oz9 der 29 de enero de 2015, la Direcc¡ón Ter¡itor¡ar sur, avocóconoc¡m¡ento de ra solicitud antes m€ncionada y ordenó inspeoción ocular poÍ pu,r" o" ploon"r
¡dóneo de la Territor¡al Sur con el fin de evaluar lá situación y tÁncepruar at respecto.
Que personal técnico de la Territor¡al Sur.de,esta Corporac¡ón evaluó la información sum¡nistrada yrealtzó v¡s¡ta de inspección ocular el pasado 5 de febreio oe eot s, a to sitios de inteós en eiüuni"¡p¡"de_urum¡ta - La Guajira, procediendo a rend¡r et Inrorme Tecn¡ó ñó-aü.Gtiál,r lJ. i"¡l"iá'""2015, en el gue se registra:

Hecho: cl¡spos¡c¡ón y ev¡ctenc¡a de quema ¡nadecuacta de regiluos sóildos

:^?lcti.vd?d de dispos¡crón y qaema ¡nadecuada según lo evic,enc¡ado, Nesuntamente sedesanorra de manara continua, ctebido a la cantidad de r}s¡dws y a ta evtdenc¡a de rosprúesos de quema de la m¡sma.

,::?e3!.r., eu,gglc¡ado y man¡festado por personas que se abstuv¡eron dé ser ¡dent¡f¡cados,tos restduos sór¡dos son frarspodados por canos de iacciói álna y neaiante ta ut¡ttzáiliicE mototaxi, asi @mo los productores de los mismos en iarroi panhubres

: se determ¡na. como responsabre a ra administración mun¡cipar de urum¡ta, ten¡endo ény:l!1.s.'u es ra encargada de garant¡zar ra prestac¡ón de un'buen se*c¡o de recotecciónde resduos só/ldos.

'..Desmejoram¡ento de ra caridad de aire det sector, derivado det numo proven¡ente de rosprocesos de quema de /os residuos

Afectac¡ón de flora y at suelo, derivado del proceso de quema de resduos

:t^":!?!9! ? 
la salud de tas personas, denvado del desmejoram¡ento de tas cond¡canes desaneam¡ento bás¡c€'

' ' 'causas: p/'esfacó n det¡c¡ente de.bs sevicios de ta rccatel',ón (te res¡duos sot¡dos, to cua!qesencadena efectos noc¡vos cgntra el pa¡saje det s¡tio

' 'Desqués de hao,r ras med¡c¡ones coÍespond¡entes de la distanc' anura proned¡o de tosf:::lg: encontra.dos se determna a."ri"t"ia" ápÁ]¡Áiáiir"nta cte lsMs de res¡duosso/rdos drspuesto de manera ¡nadecuada.

Que por ro anteriof v consrdS^r.rdo ra disposic¡ón i'egursr de r.siduos sóridos detectaoa (cooro.Gsos R€f 73o 00, 51.2"o: 1g:1?:13:i"ñi1;io"-i.liJ'l,it"ii.osz se requirió at Muniodó$iu quese tomaran ras med¡das tendientes a m¡ñ¡m¡.ar ia pósi6Éántam¡n¿c¡ón ar med¡o amüi"rité y ,osrecursos naturares, y evitar daños_" r, sarro, poila"iijJi-ialosposición de res¡duos sólidos en ros) srtos mencionados en 6r citado ¡nto¡me- v queG ñ""iiürii"t'o"des de contror y vigrranc¡a, a f¡n
:::i%Ti.!X'.flJf,!f,iJ'" *"""ponó"n *'"pi-ái" 

"i,ono"d 
der municipio en ra apr¡cac¡on

o..rL",rl*

I Dat¡¡m WGS 84
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Q|.e mediante of¡c¡o del 7 de abril de 2015 ¡ecib¡do en la direcc¡ón Terr¡torial sur con rad¡cado No.189 del l4 de abril de 2015 6r municip¡o de urumita responde ul l."qu.riri"nto informando se habraexhortado a los funcionar¡os ds la admin¡stración municipal compérenres para reat¡zar acciones
::5::"-"^11T"1]a d¡sposioón ;'egutar y quema de residúos s¿liobs en ta sáñdá 

" 
r" 

"""" 
y'# r,vra oe acceso antrgua y se anunc¡a ra rearización de jo'Íadas de limpieza y ia instauración decomparendos ambientales.

Que s: regb¡ó información aportada por anón¡mo, radicada mediante el formato peRSD respect¡voen la Direcc¡ón Territor¡ar sur de 6sta corporación, el dfa 23 de febrero de 2015, con n"aóáoo ño.085, en la que se pone en c¡nocim¡ento disposición inadecuada de residuos 
"'ólido" "n 

¡a via oeacceso anügua al casco urbano del Municipio de Urumita.
Que mediante Auto de trámite No. 177 del 23 de f€brero de 2015, ta D¡recc¡ón Tenitorial sur, avococonoc¡m¡ento de la soricitud anres menc¡onada. y ordenó inspección ocurar por pá.tá i. ói,ri""a¡dóneo de la T€rr¡torial Su¡ con el f¡n cfe evaluar lá situación y Unceptuar at resp€cto.
Que personal técnico de la Territor¡al Sur ds esta Corporación evaluó la ¡nformac¡ón suminlstrada yrealizó visita de insp€c,ción ocular el pasado 26 de iebrero de zo1o, e lo sitios de ¡nterés en elMun¡opio de urumita - La Guajira, procediendo a reno¡i et'tr¡róime Técñ¡co No. 344.12s der 2r defebrero de 2015. en et que se rágistia:

1 
.En el Municipio de urum¡ta se están depos¡tanda residuos sórdos de v¡v¡endas fam¡l¡ares

Iates 
.como: escomb¡os, lrantas, animares mueftos y res¡duos de podas o tares de árbotes

forestaies.

?.son depos¡tados en er tramo de canetera destapada gue a/ltes sevta de acreso a/Muniap¡o de Urumita.

3 según /as evrdercias enc.ontrcdas el'a act¡v¡dad anómara se v¡ene rearizando hace ya
vanbs meses, suponiendo esto a ras quemas y ta p&a transrtabiridad que se puede observár.
4 Al parecer esta d¡sws¡ción de /os resduos sórdos en er tugar de ta referenc¡a, ta está
rcal¡zando de forma in@nsc¡ente ra misma comunidad, argumé ando la incapaciáaa ii a
actm¡n¡strac¡ón del gob¡erno Mun¡cipal de turno
5' La responsabiridad rccae en Ia adm¡nistrac¡ón de tumo der Municip¡o de urumita por
carocer der ente encargado de rear¡zar la recotef¡c,¡ón y dispos¡c¡ón deb¡da ¿e los resrúuoi
só,fdos generados pr la amunidad

!, fag. efaelc.ras ¡nd¡can que ta tala reat¡zada se reat¡zó s¡n ra debicta autorizac¡ón de laautoidad ambiental.

7-,,1!!:ecctón ambientar por disposición ¡ndabida de aprcximadamente 6om3 de residuos
sordos.

Q^ue por,lo anter¡or y considerando la d¡sposic¡ón iregular de residuos sól¡dos deteclada en el tramo
::,:"j::X1*::fpada.que anres servía a_e atgso á uuniápio oe Urumita (Coord. Géol Á"iJS.u¡to:uo v ¡u-slu /r:¿ Nr mediante of¡c¡o 344.071 se reouirió al Mun¡cioio Dara órle sa fn-mar¡n r,o344.071 se requirió al Mun¡c¡pio para que so tomaran las
T:311?',i":9":i:'-1ll9iTi1ll19p.os¡brecontam¡nació"¿imJr;úúi;i Éñ;;il;,ffir:
I^"tll"l,:^1i1": 3la satud, por ta ndebida disposic¡ón ¿e res¡iuos sótidos eñ tos sitios men;¡o;;¿;s
::,:1-1lT^" if:lT" y que se Reaticen aétiv¡da¿es oe ó-ntrol v ;ió¡LiáI;?; d" ;ñ;;;
!1lltades cue corresponden como primera autoridad oet municipro en ta apricación der -rpur"niJamb¡ental.

Qu-e medianto ofic¡o del 22 cfe abril de 2015 recibido en la d¡rección Tenitorial Sur con radicado No.215 del 24 de abril de 20i5 er munic¡pio oe urumita rásóonoe at r€querimiento informando (¡) quepese- a la recolecrión rut¡n¿ria y canipañas adicionares se 
"igu. 

d¡sponiéndo residuos en áreasperiféricas ident¡f¡cadas como botaderós satélites, (ii) que ümo'med¡da de control la admin¡straoónna recom€ndado pr¡orizar estos sitios para r€corécc¡ón y aderantado argunos e¡ercioos fJ"éóé¡-"con sus.morador.s (¡¡i) que h€ impartido instruccionás precisas a ra empresa responsabre de ra
) recol€cc¡ón d6 los residuos oara ia disposici¿n ¡nmeoátá'¿e eatos para minimizar y €v¡lar racontaminación al medio ambiente y los r€cursos naturales.
Que. se. f€cibió infomación aportada por funcionar¡o de- ra corporac¡ón, y rem¡tida por coreoelectrónico por er D¡r€ctor Genárat oe cbneofa.{RA 

"ioii 
i'0" 

"onr 
oe 2015 en ra que se pone

;..I",,.I
¡ 0alum WGS 84
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en conoclm¡ento la disposición ¡rregular de residuos en la vía al Rlo Marquesote, en zona rural del
Municipio de Urumita-La Guajira

Que med¡ante Auto de trám¡te No. 352 del 9 de abril de 2015, la Direcc¡ón Tefritor¡al suf, avocó
conoc¡m¡ento de la soricitud antes m€ncionada y ordenó inspección ocular por perte de p;rsonal
¡dón6o de la Territor¡ar sur con er f¡n de evaruar lá situación y conceptuar al respecto.
Que porsonal tácnico de la Territor¡al Sur de esta Co¡porac¡ón evaluó la ¡nlormac¡ón suministrada y
real¡zó v¡sita de inspecc¡ón oculsr el pasado 17 de abr¡l Ce 20t5, a lo sit¡os ct6 ¡nterés en el Muniápio
de urum¡ta - La Guaj¡ra, procod¡endo a rendir el Inform€ Técnico N o. u4.24s dol2o de abrilde 20is,
9l el g!9 se reg¡stra la s¡tuación de botaderos satélite en la vía al Río Marquesote y i" ,"g*ir"
d¡sposic¡ónyquema¡nadecuadadéres¡duosenvariospuntosdelMun¡ciDio.

Acumulación De Exped¡ente

Que mediante Auto de trám¡te No. 426 del s de mayo de 201s, la Direcc¡ón Territorial sur, ordenó la
acumulación do toda la documentación que reposa án Ios expedientes 223!15,117115 eincorporados
Jjnto- col sus anexos al expodiente osilts, y ordenó además s personal idóneo de ra ti¡reccion
I errrtonal del sur la pÉctica de una nueva visita ocular para ¡dent¡f¡car la situación actual de los s¡tios
de,disposición inegular de res¡duos sólidos en el Municipio d€ urum¡ta, determinar los oaño"
ambiontales y las posibr€s afectacionés a ra sarud de ras pársonas y al ambiente, y conceptuái alrespecto.

Que personal técnico de la Ter¡torial Sur de esta Corporación evaluó la ¡nformac¡ón sumin¡strada y
real¡zó v¡s¡ta de ¡nspección ocular el pasado 14 de mayb de 2ot5, a to sitios de interés en 

"ir"rrnc¡ó¡o*.Y.Tl, -,La Guaiira, proced¡endo a r€ndir et Infórme Técnico No. 944.319 Oet lS de mayo ?ezurc' en er que se ¡ndica que se oncontró presencia de res¡duos sóridos d¡spuestos
¡nadecuadamgnte en los puntos sigu¡ent€s puntos del Muniopio de Urum¡ta:

En el informe Técnico No. 344.319 der 1s do mayo d€ 2ol s se aporta registro fotográfico y se reg¡stra
lo siguiente:

CO,VC¿US'O'VES Y REC OMENDACIO N ES

En la ¡nspección reat¡zada se tomó información de campo de acuerdo a /as oóseryaclon€s
hechas. Luego de anar¡zar ros resunados de la v¡s¡te y to manifexedo en ta sot¡c¡tud, se
@ncluye lo siguiente:

1 . Hecho: disposh¡ón y quema ¡nadecuada de /eslduos só¿itos.
2. Lugar: Puntos referenciados en Ia zona tJrbana y Rurat det Mun¡cip¡o de lJrum¡ta, La
Guaj¡ra. Puntos Georreferenc¡ados cgn antelac¡ón.

f w¡ealogr¡¡¡ra.!oú.co
nh¡lcir - Colonlir.

UBrcm
{botadéros s¿

mEcEtteoADEREs¡E
rtél¡te)

ruotsóLtDos=-

Glw-GsTt'--PUNTO Referencia GEOGRAFIC/
LONG OESTE LAT NORTE

1 Municipio de Urgmita - Casco Urbano 7s'00'48.0"o 10'33'17.5"N
Via que cgnduce a tá Serrania ¿el perri¿ 73.0,50.80'o 10'33'12 40'N

.t Vía qug conduce a la Senánía det perijá . 73" 0,51.30.O 10'33'6.30"N
4 Vía que conduce a la Serranía del periiá 73' 0'51.70,'O 10'33'3.40"N

Vía que conducg a la Serán¡a Oet per¡j¿ 73" 0'51.80"O 10"32'2.50'N
Vía que conduce a ia Serrania Oet eeri¡a 73" 0'54.60"0 10'32'47.70"N
Vía que conduc€ a la Senanía del perilá 73'0',55.00"o 10"32'40.90'N

I Vía que conduce a É Serran¡a Oel per¡j¿ 73'0'55.80"O 10'32'31.00"N
I Vía que conduge a ia Serranie del por¡já 73'0'54.70"O 10'32'23.50.N

10 V¡a que conduce a la SerranÍá del per¡já 73" 0'52.30"O 10'32',r 3.00',N
t¡ Vía que conduce a iá Serrania Oel per¡¡¿ 73' 0'51.00"o 10'31'1.50',N
12 Entrada al munic¡p¡o de Urumita 73" 0'43.70"O 10'34'12.80"N
13 Ca¡retera nacional entrada Urumita 73" 0,43.00"O 10"34'17.40"N

3 Coord€¡adas Geog¡áfc€s Datum WGS84
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3. Ctrcunstancias Tiemp: la actividad de disposición y quema ¡nadecuada según lo
ev¡denciado, presuntamente se desano//a de manera cóntinua, deb¡do a la cantióad de
res¡duos y a la ev¡dencia de los procesos de guema de ta m¡sma.

4. Circunstanc¡as Modo: *gún las evidencias encontradas y ten¡endo en cuenta las
aprec¡ac¡ones de personas gue prefrrieron no reverar sus identklades, ra disoosición
nadecuada de los resduos só/rdos se hacé med¡ante el uso de vehlculos y moto ta^¡s.

5. Se determina como responsable a ta Admin¡stración Municipal teniendo en cuenta que es
la.encatgada de garant¡zar Ia prestación de un buen serv¡c¡ó de renlección de Reirduos
só/idos.

6. Se resa/la que se han desarrc ado v¡sitas con antetación y requenm¡entos
Adm¡n¡strac¡ón Munic¡pa!, sin dar solución a la fecha de ta s¡tuación 

-presántada.

7. lnfracc¡ón o Daño ambientat: Desmejorcmiento de la cal¡dad de a¡re del sector, derivada
clel humo proveniente cle los proesos de quema de los res¡duos

Afectac¡ón a la flon y al suelo, derivado de! procfrsr de quema de res¡duos.

Afectac¡ón a la salud de las perfinas cterivafu del desmejoram¡ento de las cond¡ciones de
saneamiento bás¡@.

8. causas: Presla c¡6n deñc¡ente de los s6,'v¡c¡os de rccfi,ecc¡ón de Reslduos só/rdo s, lo cual
desencadena efactos noc¡vos contra et paisa¡e del s¡t¡o, efectación de ta cat¡¿ao aeia¡ri aet
sector, deter¡oro de la calidad del suela y afedación del rer'urEo flora gue a su vez impactan
negativamente a las buenas condic¡onei de la fauna del sedor.
9 D€spués de áacer las medicines correspondientes de ta distancia y la anura promedb de
/os desecios encontrcclos se determ¡na la existenc¡a aproximada 

'de 
92 M3' de restduos

sórdos d,spuesfos de manerc ¡nadecuada.

Que mediante Auto No. 632 del 26 de junio de 2015, la Difección Tenito¡¡al sur, ofdena la ¡n¡craclón
del proced¡miento sancionatorio ambiéntal al Mun¡cip¡o de Urum¡ta, a f¡n de verificar las áccjones u
omrs¡ones const¡tutivas de infracción ambiental, en relación a lo indicado en la parte coÁsidáratrva
de este acto adm¡nistratlvo.

Que como FUNDAMENTOS LEGALES de ta decisión aquí adoptada se t¡ene:

Que la Constitución Polít¡ce establece en su artÍculo 8, que es obligac¡ón del Estado y de las personasproteger las r¡quezas culturales y naturales de la nación, en conc¡idancia con los artícutos 7si, oo y ssnumeral I que dispone que todas las persones tengan derecho a gozar d6 un ambi€nte sano.

Quo la Ley 23 de 1973 en su Artícuro 2'establece qu€€l mgdio ambionte es un patrimonio común, cuyomeloram¡ento y conservación son actividades de uiilidad fúutica, en ta que oeüÁn J.rt¡"¡p"r ái É.t"ooy los part¡culares, y así mismo, define que él medio ambiente está const¡tuido poif" ái'iá.f"rá y ro"recursos naturales renovables.

9::9?^1s""1 forma el código_Nac¡onar de Recursos Naturares Renovabr€s y de protección at Med¡o
Amorenre consagra en su Artículo 1'que, el amb¡ente es patrimonio común y que el Estado y losparticulares deben part¡cipar en su preservación y manejo, pór ser de utilioad pú'oti& e ¡nterés soc¡al.

Que en el pressnte caso s6 sst¡ma pert¡nsnte dar aplic€c¡ón a lo establ€c¡do en el artículo 4. de la Ley489 del 29 de d¡c¡embre de 1998, en virtud del cual la función admin¡strativa del Estado busca lasatisfacc¡ón de las ngcesidades generares de todos ros habitantes, conforme con ros prinopros,
final¡dades y cometidos consagradós en la Constituc¡ón política.

Que.los Municipios son las entidades encargadas de gestionar la d¡sposición adecuada de los res¡ouos
::lt: d" su terr¡torio, por cuanto, .es su máxima aútoridao adm¡nistrativa y, ra misma rey asi se ro
rmpon€.

La ¡ey 99 de 1993 éstablece 6n su artículo 65 que: Correspnde en materia ambientala los Mun¡c¡pios
,*!3:,:? t?" fu:1gt?les ye t?2 sean detegádes por ta iey o de tas gue se deteguen o transt¡eran a/os a/caldes @rel Min¡ster¡o del Med¡o Ambiente o por tas coryonc¡ones Autóno-mas Regionales, Es
s¡g u ¡entes atribuc¡ones espeoales:

' Promover y ejecutar programas y gof[ícdi,pacionares, reg,brales y se ctoriales en reración
con et med¡o ambtente....: e(orar 

,los )otanes 
pnglamas y prcyectos amb¡entates

\.. rho rrl- r¡

ala

wr.cerpo014¡r¿.goy.co
n¡¡hrci. . Colorli..
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mun¡c¡pales aüculados a los planes, progamas y proyectos reg¡onales, depaftamentares y
nac¡onales.....

o Ejecutar obras o proyectos de cbscontaminacón de anientes o deñs¡toE de agua
afectados por veftimientos,del munic¡p¡o, asl como programas de d¡spos¡;¡ón, et¡m¡nac¡ón y
rec¡clale de ras¡duos liqu¡dos y sóltdos y de controt a l;s em¡s¡ones ántaminántes áet are.

La Ley 136 de ¡un¡o 2 de 1994, establece en su artículo 3" numerales 5 y 6, la responsabil¡dad que tieneel municipio d€ verar por €r adecuado manejo de ros r€cursos naturares y der melio am¡i"nt" '-
"A7TICULO 30. Funsones. Cotresponde al munic¡p¡o.... Sotucionar las ne@s¡dades ¡,rsa¡,bfec4as desatud' educación, saneamiento ambtgntat, agua potable, servia'os púotic¡ls aotntcitaiió|,- iviendarecreac¡ón y deport6, con especial énfasrs in Iá niñez,' ra mujer, ra tercera edad y /oé sectoresa,ty1o1cityo1, d¡rectamante y, en ancunencia, comprámentariedad y 

'ord¡nac¡ón 
con ras demásent¡dades terr¡tor¡ales y la Nac¡ón, en los térm¡nos que áefina la ley.

Que ef Decfeto 1713 de 2oo2 trae cons¡go le normat¡vidad ambientat que orienta y da los lineamientosgeneral€s para el deearrollo de la organiiación de un sistema de manejb integra áecuáJo oÁiár,ouo,sól¡dos-

Que el Decreto en su artículo 5 mención, señala qr¡e: la responsabilidad por ios efectas amb¡entales ya la salud publ¡ca generados por las actividades eiectuadas'en tos dtfereites component¿s ¿;t ;eNaopúbl¡co cle aseo de los residuos sól¡dos, reaera en a persoÁia prestaoora oet seyicio de aseo, ta cuald:!:!á ct:lnplir con /as d,bpos,b,on es de! señaraclo decrea y'¿enás normatividad y¡gente; de rgual

3Tr:.:lrTi!le-es re.sponsabiridad d€ ros Munic¡pios v Distíitos asegurar que s6 presren a todos susIraurrérr(n' nr servrcro puDrrco de aseo de manera €f¡ciente, sin poner en peligro la sarud humana, niutilizar proced¡mientos y métodos que puedan afectar el máio amo¡ente y, en pañid¡lar, sin ocasionarrl:P9s ryr" los recursos agua, aire y suero, n¡ para ra fauna o ra flora, o'provócar incom;¡ú;J"" po,€l ru¡do o lQs^olores y sin atentar contra tos paiiajes y lugares de especiai ¡nteés. y en ., 
"rtí*ro 

gg
consagra la obfigatori€dad de-prever la aiiposicioir nña . Todos ios Municipios o o¡st¡tÁ iÁnen t"o.?l¡gactón de prevar en ros pjanes de Gest:u5n rntegrar de tos Reg?uos 

'sa¿os, 
á/ 

"Áérna 
o"d¡spos¡ción ñnal adecuado tanto san¡taria, como amb¡eñtat, ennOn¡ca y técnicanentá.

Que el Docl'eto 1045 de 2003. Establece en el artículo 13 el plazo para clausurs y restaurac¡ón de toss¡tios de dispos¡ción finat así:

Attlculo 13.clausura y restauración amb¡entar. -se estabte8 un plazo má\¡mo de 2 años a partir de rapubl¡cactón de la presente resolución,. parc real¡zar Ia clausura y rcstaurac¡ón ambientat de botaderos ay::^?!,!? v de. s¡tbs.ge crispostctón finat de res¡duos 
"aaós 

q* no cumptan @n ta normat vtdacrvqenrc o su adecuac¡ón a relenos sanrfarbs técnicamente rirseñados, anstru¡aol i ópu,,o*,conforme a las medidas da meneio amo¡entat estiotec¡¿Á polus aunriaaaes ambtientatás iijonarescompetentes.

Que la sentencia T - 406 DE 1992, de ra corte constituc¡onar deseca que ta carencia de agua potabrey la falta do una adecuada dispos¡ción de residuos son 
"aus"s 

de morb ldad y mortaridad enmenorés' Y en sentencia T - 231 de 1993 de la misma corte señala "Habitar en eréaniái iáin "t,1::.-^?:?:"!tf c¡efta y altamente.@ntam¡nado pr desecños, @nsütuye una amenaza at derecnotu¡t(tdt'enÍat a B vcra, por ta apariaón en forma inmed¡ata de graves enfermectades que puedenconduar ¡ncluso a la muefte de ta persona afeclada,.

Que.el Decreto 838 de 2005 en su Articulo 12 manifiesta: De los mun¡cip¡os y distritos. Dentro de tasfunciones asignadas a los municipios. o distritos, señaladas én-la tey, l€s conesponde la definiclón yadopqón de los PGIRS, la ¡dentif¡cac¡ón y local¡zac¡ón de ¿reas potericiales para ta disposición Rna¡ oeres¡duos sólidos' en los que se ub¡que la ¡nfraestructura dél relleno sanitar¡o, cte acuerdo con ¡anorma¡v¡dad v¡gente en ros por, pBor y Eor, s6gún sea er caso, para asegurar ra prestación delserv¡c¡o de d¡spos¡ción final de los residuos sólidos óenerados en su jur¡sdicción de manera efic¡ente,sin.poner en peligro ra sarud humana, ni utirizar prócedimientos y/o métodos q* puáoán it"o", 
"rambrente.

Que la Resorución N' 1045 der 26 de septiembre de 2oo3 der M¡n¡ster¡o de Amb¡ente, v¡vienda y

S:TL:'1."t^",1p,':lfll¡"i: ]?,Metodotosí; 
p"- r" 

"hooiááJ- 
de tos ptanes de o"ition ¡ntééi.r o"

l"^:*::.:!,f_:: 
pcrRs, estabrece ro. ni".,i74a;¡i"i É*J;n,'";üñ".;¿iji"!ijülil!'v ,o"llneamlentos para la Clausura y restaurac¡ón/mbiental dp los Boiaderos a C¡elo Abierto y ae tos Sitios
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de D¡spos¡ción F¡nal dé Residuos Sólidos qu€ no cumplan con la normatividad vigente o su adecuac¡ón
a rellenos sanitarios.

Q^ue el, Mnisterio d€ A¡nbiente, V¡visnda y Desanollo Tenitorial, MAWD, a través de la Resolución N"1390de Septiembre 27 de 2005, estableáó direotrices y pautas pare el cierre, clausura, restauraoon y
transformac¡ón técnica a Íellenos san¡tarios de los sitiós de disiosición rnai a quá ñáóie¡o"nc,a erartículo 13 de la Resoluc¡ón 1045 de 2oo3 que no cumplan laó obligaciones ¡nü¡caoas en et tsrm¡no
€stablecido en la misma.

.9,::.:l:0:lr]: Ill-d€ la Ley 99 de 1993, retecionado 
"on 

tas sanoones y medidas de poticía. aurouye
Tunclones de tlpo pol¡civo a las autoridades ambiental€s, al establ€cer en á Artículo 83, que et M¡n¡sterio
d€l Modio Ambiente, actual Ministerio de Ambionte, Vivienda y Desarrollo Territorial y láj CorporacionesAutónomas Regronares, además de ros Depánamentoé, Municipios y oistíitos coñ 

- 
Ágimen

.:-"::llr:.i"!:1, -:rgec¡at, 
quedan invest¡dos, a próvención de las demás autóridedes mmpetenies, deruncrones porrovas para la imposición y ejecución de las medidas de policía, multas y sancjonesestablocidas por la Ley, que sean apl¡ca6lej s€gún el caso.

Que Ia Ley 1333 del 21 de Julio do 2oog, establ€ce el procedimrento sancionatorio en materia amb¡ental,

::bl:g:9"_:"11" 9]ras.disposiciones tos artícutos 83 á 86 de ta Ley 99 de rssa, y senaió que Ái Éstadotts tllular oe ra potestad sanc¡onatofia en mater¡a amb¡ental, a favés del Ministerio cie Amblente,v¡v¡€nda y Desaroro Territoriar, y demás autoridades 
".o,"ntrrur, 

de conform¡dad con r€scompetenoas eslablécidas por la ley y los reglamentos.

Q-ue 9l,Artículo.18 de.la Ley 1333 del 21 de Jul¡o de 2009, s6ñara que et procedimiento sancionarolos€ adelantará de of¡cio, a petición de parte o como consecu€ncia de ha6erse i*púáiio ,n" á"0¡0"pr€ventiva med¡ante acto admin¡strat¡vo motivado, que se notiflcará personalménte conioime a ¡od¡spuesto en el códig! contenc¡oso ¡¿m¡n¡strativol á cuat oisponcia et in¡co Jál lr*d¡r,"n,osanc¡onetorio para verificar los h€chos u omisiones mnstitutivas ds ¡nfracción a las normas amb¡entales.En casos de flagrancia o confesión se procederá a reCibii J"rcargo..

3^:.:,gj::': 3o 
de ta. Ley 1333 det 21 de Jutio d€ 2009, señata ta Formutación de Cargos, cuandoexrsta merlto para continuar con la investigación, la autoridad amb¡ental comp€tente, rádiant" actoadm¡n¡strativo debidamente motivado, proéderá a formular cergos conra €l presunto infractor de lanormat¡vidad amb¡entar o causanre dór daño amb¡entar. En er priego dei cargos, Á"Gn e"t",expresamente consagrados las acc¡ones u omis¡ones que constituyeh ¡i¡ntrercioni ¡Áo¡u¡orái¡zaoas

las normas ambientales que se estiman violadas o el ¿aho üusaCo.

Que el Artículo 25 de ra Ley 1333 der 2j dé Jurio de 2009, consagra ros Doscargoa, así: Dentro de rosd¡ez d¡as háb¡les s¡gu¡entes a ra notifcación dér pr¡sgo d" 
"argo"áipre"unto 

¡nrra,iior,'ñe Ji"J"r"nt ,o med¡ante apoderado deb¡damente constituiáo, -podrá 
présentar descargos por escrito y aponar osol¡c¡tar la prádica do las pruebas que est¡me peÁinenteg y que sean conducentes. parágrafo: Losgastos que ocasionen la prác{ica de una prueba serán a cargo'de quien la solicité.

Que ef Decreto 2981 de 2013 en su ArtÍculo 3 dispone; prtncip¡os Dásicos p¿ra la prestac¡ón .td
::l,f:-d.".?::?. En ta presrac¡ón det.servicio púbtico Oe aseo, y en er marco de U OÁóirOn iñt"jrar ouKesrouos solldos, se observarán los s¡gu¡entes principios: prestación eficiente a toda le poblacién conconlinu¡dad, c€l¡dad y cobertura; obten€r .conomías de escara comprobablás; 'úi"nlii", 

,upart¡c¡pac¡ón de los usuerios én la gest¡on y fiscalización de la prestac¡ón; desanollar una o.¡ltura de tano basura; fomenrar er aprovechamiento; minimizar y mitigar á impacto en rásarrá y én 
"i 

aÁo,"nrequs se pueda causar por la generación de los residuós sóli-dos.

En su.Artículo 4 establec€; Calidad det sevicio de as€o. El s€rv¡cio público de aseo deberá prestarse
en todas sus act¡vidades con calidad y continuidad acorde con lo defiñido en elpresente ói¡!rtó, en la
l]s_qtacr,on 

vigente, en er programa d; prestación der servic¡o y en er pGrRS con er f¡n de mantenerImpras ras areas atendtdas y lograr el aprov€chamiento de residuos.
En caso qu€ la.cond¡c¡ón de rimpioza der área se dete ore por una causa ajena a ra persona prestadorad€l serv¡cio públ¡co de aseo, las sutor¡dades de policíá deberán impoher a toi responlaorüs rassanciones conforme a la ley.
lgualmente' doberá considerar un programa de aténc¡ón ds fallas, emérgendas y una atención oportunaal usuario.

En su Artículo 6 man¡f¡esta; Responsabitidad de ta prestación de! seryrcio púbt¡co deasoo. Deconformjdad con la ley, os responsabir¡dad de ros qurnicipios y distritos asegurar que 6e preste a rodossus habitantes et serv¡cio púbt¡co de aseo oe ryrréEliiienté.
/\
\ll
6r. r|¡o t2i- 2s

llú.oo{DogÍi¡¡.¡.gor,co
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Que hechas las anteriores considerec¡ono9 de orden jurídico y acogiendo lo rscomendado en los
Conceptos Técnicos de fechas del 27 de febrsro de 2015, y Abril 20 deio t 5, emitido por el funcionario
de la dir€cción de la teff¡torial sur de esta entidad, dando aóticación a lo establ€cido en el artículo 24 de
¡a Leyl33,3_d€ 2009, este despacho encuentra p€rtinente formular pliego ds cargos contra él Mun¡opiode uRUMlrA, por €l presunto hecho an¡ba mencionado, para que a su turno, presenten los
correspond¡ontés desc€rgos y aportén o solic¡ten la práctica de las pruobas que est¡men p€rt¡nentes y
conducéntes, en aras de produci¡ la convicción de la autoridad ambierital para la toma de lá
corr€spond¡ente decisión, dentro de las funciones de las cualés está investide.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION

Que para ofectos de ver¡f¡car los hechos u omis¡ones constitut¡vas de infracción a las nomas
amb¡entales, qu€ para el presentó caso conespond€ a esta Autoridad Ambiental toniendo €n cuenta
que' la mala prestación del servic¡o de aseo 6n un Mun¡cipio trae como consecuenc¡a una ser¡e de
daños al medio ambiente como, la contaminación, afecta ia conservación de las especies de fauna
y florar y en general er €cos¡siema, se debsn tomar los correctivos de ley y en án"e"r"n",a se
rEcom¡enda formular c€rgos por los hechos dgnunciados con el fin de verificer los hechos u
om¡siones constitutivas de infracc¡ón a normas de protección ambiental, de contomidad con la parta
mot¡va del pr€senle auto acto administrat¡vo.

Quo una vez anal¡zado los soportes documentales del exped¡ente para este ádm¡n¡stración es claroque ex¡sten los méritos sufc¡entes para formular cargos, pues se ónsidera que hay afectac¡ón del
medio ambiente por la disposición iregular de r€s¡duós sólídos.

Que por lo ant€r¡or el D¡rector Ten¡torial Sur de la Corporación Autónoma R€g¡onal de la Gua¡rra,

DISPQNE:

ARTÍCULO PRIMERO: Formular contra el mun¡cipio de Urum¡ta La Guajíra, idont¡f¡cada con NIT:800059405€ de aoerdo con las razones expuestas en la parte mot¡va dd présente Acto Adm¡nrstratrvo,
los s¡guientes pLtEGOS DE CARGOS:

Cargo Único.- PRESENCTA DE BOTADERO SATELTTE
CUIIPLIMIENTO,DE LOS REQUISITOS ESTABLECID-OS
LOCALZADO ASÍ:

o Ac¡eso ant¡guo al casco urbano del Municipio de urumita, se hace a través de un tramo de
carretera desrapadg de aproximadamente de 1 kilómetro de las s¡guient€s coord€nadas

DE
EN

RESIDUOS SÓLIDOS, SIN EL
LAS NORMAS AMBTENTALES

PUNTO GEocRÁFrcAs(wGSs4t-
LONG OESTE LAT NORTE

I 73.00'4t¡.0'o 10'33',17.s',N
2 73'050.80"0 l0'33'12.40"N

73' 0'51.30"O 10'33'6.30.N
4 73. 0'51.70"O 10'33'3.40.N

73'0'51.80'O 10'32'2.50"N
o 73.0,54.60',0 ',|0'32'47.70'N

73'o',55.00"o 10'32'40.90"N
8 73" 0'55.80'O 10'32'.31.00.N

73'0'54.70.O 10'32'23.50"N
10 73" 0',52.30"O 10'32'13.00"N
11 73" 0',51.00'O 10"31'1.50'N
12 73" 0'43.70',O 10'34'12.80"N
13 73. 0'43.00"o 10"34'17.40"N

VIOLACION A LOS DECRETOS S38 DE z(Ns EN SU ARTTCULO IE DECRETO 2981 DE 2013
EN SUS ARTICULOS 3, 4 Y 6 Y EL DECRETO 1076 DE 2015.

sü¡.coroo¡rr¡lrs.¡ov,oo
ilduaüa - Cdon¡¡¡,
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ARTICULO SEGUNDO: El presunto infractor dispone de d¡ez días hábileE s¡gu¡entes al de la not¡ficac¡ón
oel presente acto, para que directamente o por medio de apoderado, presente sug descargos pof tssc¡loy aporte o sol¡c¡te la práct¡ca de pruebas que cons¡dere pertinentes y que sean conducenÉs, cuyo costo
an caso.de q_ue so r€quiera la práct¡ca de estas correrá á cargo de {uián los solicite, de confórm¡oad con
el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009,

ART¡cuLo TERCERo: Por la d¡recc¡ón de la Territorial sur d€ esta corporac¡ón, notif¡car el conton¡do dela presente prov¡dencia 8l municipio de Urumita La Gua¡irs, ¡dentificada con NIT: 8000594056 o a su
apoderado, de conform¡dad a lo provisto en el artÍculo 24 de la Ley 1333 de 2OOg.

ART¡CULO CUARTO: Por la dirección de la Territorial Sur de esta corporac¡ón, @mun¡car el contenido
de le.prosente providenoa al Procurador Judicial, Agrario y Ambiental d6 La Guajira, de conformidad conel articulo 56 de la Ley 1333 de 2OO9

ARTlcuLo QUINTo: Er encabezamiento y parte resoruüva de ra presente prov¡dencia deb€ránpubl¡carse en at Bot€tín Oficial y/o página WE-B.üe CORPOGUAJtRA.

ARTICULO SEXTO: El presente Auto rige a partir d€ la fecha de su notif¡cac¡ón.

NOTIFIOUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Fonsoca, Departamento de La
2015.

ADRIAN

(17) dfas del mes de Nov¡embre de

USTARIZ
dol Sur

<- -- ,r' ,/j^ -
-2- ---r,L¿, t ,.,,-)
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